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En sesión Extraord¡nar¡a de concejo Municipal de fecha 09 de setiembre del año 2015, siendo
las seis horas de la mañana, se trató er punto de agenda, Recurso de Reconsideración
interpuesto por la Sra. Mirtha Juana Berrospi cornel¡o en contra del Acuerdo de concejo Ne'.. 055-2015 que declara rmprocedente ros pedidos de suspensión acumurados, que han sido

'r', formulados por la reconsiderante y er sr. Ja¡me Ánger autrón Arvarez, en .ont., a"r Arcarde y
,'; los miembros del concejo Municipal por la causal de falta grave contemplada en el inciso a), e

i) del artículo 85 del Rtc y al artículo 25 numeral 4 de la Ley orgánica de Munic¡palidades - Ley
Ne 27972; de conformidad con lo establec¡do en el Art. 20 tnc. 2 de la indicada Ley orgánica de
M u n ic¡pa lid ades; y

Crnt, G.Atborrccín L.. 0

"a&EZí
s sEP 2015

EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACíN
LANCHIPA:

VISTO:

CONSIDE RANDO:

I
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Que, en fecha 03 de junio der 2015, ra ciudadana M¡rtha Juana Berrospí cornerío, presenta
ante Jurado Nacional de Elecciones, la solicitud de suspensión en contra de Segundo Mario
Ruiz Rubio, alcalde de la Municipalidad D¡strital coronel Gregorio Albarracín Linchípa y en
contra de los Regidores de la MDCGAL., Juan Alberto Seminar¡o Machuca, William Velásquez
chipana, Florentina Andrea catacora Mamani, Rusia Edith Aguirar chura, Juan Fermín
Pacompia Flores, Dino Frorentino concha Gómez y Lu¡s Abanto Morares camargo, por ra causar
de falta grave, contemprada en er inciso a), e i) der artícuro g6 der Regramento Interno de
concejo, aprobado por ordenanza Municipal Ne o1o-2012-MDCGAL y artÍculo 25 numerat 4 de
la Ley orgánica de Municiparidades - Ley Na 27972; y con fecha 26 de junio der 201s, según
Reg. lD. Ne 362543, er ciudadano Jaime Anger Butrón Alvarez, presenta sor¡citud de
suspensión en contra de Segundo Mar¡o Ruiz Rubio, alcalde de la Municipalidad D¡str¡tal
coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, en contra de los Regidores de la MDCGAL., Juan Alberto

. Seminario Machuca, w¡l¡am verásquez ch¡pana, Frorentina Andrea catacora Mamani, Rusia

/ eaitn Aguilar chura, Juan Fermín pacompia Frores, Dino Frorent¡no concha Gómez, Luis Abanto

./ Morales camargo, Aurerio Antonio Hernández Mend¡s, víctor Arvaro euenaya Mamani, Hirario
I Atenc¡o Maquera y Liriana Rosario Bust¡nza saira, por ras mismas causares ya señaradas;
0

Que, en cumplim¡ento del Auto Ne 1 del Expediente Ne J-2015-00162-T01, se convocó a la
Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal Ne 09-2015, el día 01 de Julio del 2015, con el objeto
de tratar el pedido de suspensión, ra misma que no se levó a cabo por farta de quórum
reglamentario debida a la inasistencia de los regidores; posteriormente se hizo la convocator¡a
nuevamente para el día L3 de julio del 2015, para la Sesión Extraord¡nar¡a de concejo Municipal
Ne 010-2015, donde se trató el pedido de suspensión formulado por doña M¡rtha Juana Berrospi
cornelio y el pedido de suspensión presentado en esta mun¡cipalidad por el ciudadano Jaime
Angel Butrón Arvarez, adoptándose el Acuerdo de concejo Ne 049-2015, por ra cualel preno de
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concejo Municipal decidió acumurar ambos pedidos de suspensión por guardar rerac¡ón entre sí,
conforme a lo estabrecido en er artícuro 149 de ra rey 27444 - Ley der procedim¡ento
Administrat¡vo General, además erevar en consurta ar Jurado Nacionar de Erecciones, respecto
del procedimiento a seguir, toda vez que son todos ros miembros der concejo Mun¡c¡par ros
comprendidos en ras sor¡c¡tudes que contienen ra pretensión de suspensión, erevándose ra
misma con oficio Ne 472-20\s-ALc/MocGAL, y se recibió como respuesta er oficio Ns 02391-
2015-sGrNE donde se señara que se continúe con er procedimiento tar y conforme se indicó en
el Auto Ne 1 de fecha 05 de junio del 2015;

Que, en sesión Extraordinar¡a de concejo Municipar de fecha 1g de agosto der 2015, mediante
Acuerdo de concejo Ns 05s-2015, er preno der concejo Municipar por UNANTMTDAD acordaron
declarar lmprocedente ros pedidos de suspensión presentados por doña Mirtha Juana Berrospi
cornelio y don Ja¡me Anger Butrón Arvarez, por no encontrarse inmersos en ra causar de fartagrave contemplada en er inciso a) e i) der artícuro g6 der Regramento rnterno de concejo,
concordante con er artícuro 25 numerar 4 de ra Ley orgánica de Municiparidades - Ley Ne 27g72;

Que, conforme se desprende del expediente, el Acuerdo de Concejo N.055_2015, fue
válidamente notificado a ros c¡udadanos Mirtha Juana Berrosp¡ cornerio y.taime Anger autrón
Alvarez, de conformidad a ra CARTA N' 274-2015-MDCGAL-G5GI y Ia CARTA N.275-2015-
MDCGAL-GSGI, respectivamente, ambas de fecha 25 de agosto de 2015; de ra cuar, con fecha
31 de agosto del 2015, la primera de las nombradas interpone Recurso de Reconsiderac¡ón en
contra de dicho acuerdo de concejo;
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Que, así mismo el Nt. 2o7" numeral 207.2, de la Ley del proced¡miento Adm¡nistrativo
General, determina que, los recursos admin¡strativos deberán resolverse en el plazo de treinta

.-:,,

Que, la Ley del Procedimiento Admin¡strativo Generar - Ley N" 27444,estabrece La facurtad de
contradicción der administrado, frente a un acto admin¡strat¡vo que se supone viora,
desconoce o lesiona un derecho o ¡nterés regít¡mo, procede su contradicción en ra vía
administrativa med¡ante ros recursos adm¡n¡strativos que ra rey prevé, tar es así, que er Art.
208'del mismo cuerpo regar, contempra er Recurso de Reconsideración que se inierpondrá
ante el mismo órgano que dictó el primer acto, que es materia de la impugnación y deberá
sustentarse en nueva prueba. En ros casos de actos admin¡strat¡vos emitidos por órganos que
constituyen única instancia no se requ¡ere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no
interposic¡ón no impide el ejercicio del recurso de apelación;

Que, en concordancia con ro descrito en er párrafo precedente, ra Ley orgán¡ca de
Municipalidades - Ley N'27972, establece en su Art. 25' el procedimiento para suspánsión der
cargo, del cual se desprende que:,,(...) Contro el ocuerdo que opruebo o rechazo lo suspensión
procede recurso de reconsideroción onte el m¡smo concejo municipol, dentro de los ocho (g)
días hóbiles posteriores o lo not¡Íicoción del ocuerdo, no siendo exigible su presentoc¡ón poro lo
interpos¡ción del recurso o que se controe el párrofo siguiente. El recurso de opeloción se
interpone onte el concejo mun¡c¡por dentro de los diez (10) díos hábires posteriores o ro
notificoción del ocuerdo de concejo que aprueba o rechozo lo suspensión, o resuelve lo
reconsideroción. El concejo municipol lo elevoró ol lurodo Nocionol de Elecciones en un plozo
no moyor de cinco (5) dios hábiles, bajo responsobiliddd. Et Jurodo Nocional de Elecciones
resuelve en instoncio definitiva y su follo es inapeloble e irrevisable. (...),,;
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(30) días, en concordanc¡a con lo d¡spuesto por el Art. 134" numeral 134.1 del m¡smo cuerpo
legal, cuando el plazo es señalado por días, se entenderá por hábiles consecut¡vos, excluyendo
del cómputo aquellos no laborables del servicio, y los feriados no laborables de orden nacional
o regional.

Que, según se desprende del expediente de solicitud de Suspensión Exp. N" J-2015-00 !62-IOf,
se ha not¡f¡cado válidamente y dentro del plazo de ley, a la sra. Mirtha Juana Berrospi cornelio y
sr. Jaime Angel Butrón Álvarez, y que la interposición del Recurso de Reconsideración se
encuentra planteada dentro del plazo previsto por ley, por tanto, se ha derivado el mismo al
concejo Mun¡c¡pal a fin de que resuelva el recurso ¡ncoado; ten¡endo en consideración que
conforme se ha descrito en los antecedentes, se ha remitido en consulta al Jurado Nacional de
Elecc¡ones, respecto al procedim¡ento de la solicitud de suspensión, ten¡éndose en cuenta que

'r son todos los miembros del concejo los comprendidos, actuando por tanto como juez y parte en
lel mismo, en virtud de ello y ante la respuesta proporcionada por el Jurado Nacional de
Elecc¡ones, respecto a prosegu¡r con el trámite conforme lo establece la ley, siendo el concejo
Municipal quien deberá conocer el trámite y procedimiento de suspensión, así como también el
cumplimiento de los plazos para la impugnación, correspondiendo por tanto, continuar con el
procedimiento tal y conforme el Jurado Nacional de Elecciones indicó en el Auto N. I de fecha 5
de Junio del 2015;

Que, existe prohib¡c¡ón de "No ser ¡uez y porte,,,lo cual no limita al juez o al fiscal o a la
autoridad admin¡strat¡va que decide, s¡no tamb¡én a todo serv¡dor y funcionario público que le
corresponda em¡t¡r op¡n¡ón o que su decisión influya en los proceso administrat¡vos
disciplinarios, por ello el Tr¡bunal constitucional ha señalado que la part¡cipación de la
administración como parte y juez en los procedimientos adm¡nistrat¡vos no viola "per se", el
principio de imparcialidad. La administración tiene un verdadero "interés instituc¡onal" en este
tipo de proced¡m¡entos, en tanto lo que se discute concierne al interés general, sea porque en
ellos se discuta la correcta utilización y control en el manejo de los fondos públicos o el
adecuado desempeño de las funciones públicas por parte del funcionario público. por otra parte
resulta oportuno recordar que estamos en el adm¡nistración pública, de manera que se resuelva
en esa vía, se revisable posteriormente en la vía jurisdiccional". (sentencia 15001-07,10193-11);

Que, obra el lnforme Ne 543-2015-WRoC-GAL/A/GM/MDCGAL de Gerencia de Asesoría Legal,
mediante la cual opina que el Pleno del Conce.io Mun¡c¡pal, además de los argumentos ya
señalados, debe pronunciarse respecto de la forma más no del fondo, en razón de que no
puede actuar como juez y parte, salvo mejor parecer que el Concejo Municipal adopte en
mayoría o unanimidad;
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Que, conforme al artículo 194 de la const¡tución Polít¡ca del perú y en uso de sus facultades
conten¡das en el artículo 9e de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Ne 27972, conforme a
los considerandos, fue aprobado por UNANIMIDAD, por parte del Concejo Municipal y con
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente:
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ACUERDO

ARTfcuto pRtMERo: Dec larar IMPROCEDENTE el pedido de reconsideración interpuesta por
la Sra. Mirtha Juana Berrospi Cornelio, en contra del Acuerdo de Concejo Ne 055_2015, que
eclara ¡mprocedente Ios pedidos de suspensión acumulados, que fueron formulados por la
cons¡derante y el c¡ udadano Jaime Angel Butrón Alvarez, en contra del alcalde y los

miembros del Concejo Municipal, por la causal de falta grave contemplada en el inciso a), e i)
del artículo 86 del Reglamento lnterno de Concejo, y el artículo 25 numeral 4 de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley Ne 27972.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Gerencia de secretaria Generar ra notificación a las partes
y entidades correspondientes, en el término de ley.

REGí'TRE'E, coM U NíQU EsE Y ARr;H ívEsE

,\

cPrii.

rF\
/fi/#.¡. ir
\i,,.Ét++.f '


